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La ministra de Empleo y Seguridad Social se ha 
reunido con representantes del CERMI para 
explicarles la Reforma Laboral 

 
 “Una reforma pensada en los 5,3 millones de personas que quieren trabajar y 

no pueden, y en especial, en aquellos colectivos con especiales dificultades 
de inserción laboral”, les ha trasladado Fátima Bañez 

 
 
1 marzo 2012.- La ministra de Empleo y Seguridad Social se ha reunido esta mañana, 
en la sede de su Departamento, con una delegación del Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), encabezada por su 
presidente, Luis Cayo. 
 
Durante la reunión, la ministra de Empleo y Seguridad Social les ha trasladado que la 
Reforma Laboral es una reforma pensada en los 5,3 millones de personas que 
quieren trabajar y no pueden y, en especial,  en aquellos colectivos con especiales 
dificultades de inserción laboral entre los que se encuentran las personas con algún 
tipo de discapacidad.  
 
En este sentido, Báñez, les ha explicado que la reforma laboral actúa en dos 
vertientes en el ámbito de las personas con discapacidad: en primer lugar, promueve 
la contratación de personas con discapacidad tanto en el empleo ordinario como en el 
empleo protegido a través de los Centros Especiales de Empleo; y en segundo lugar, 
fomenta el autoempleo y la cultura del emprendimiento como alternativa laboral 
gracias a la posibilidad de que las personas con discapacidad capitalicen hasta el 
100% de su prestación por desempleo cuando inicien una actividad como 
trabajadores autónomos. 
 


